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Auto de trámite-reprograma audiencia. 

Ejecutivo hipotecario de minima cuantía. 540014003001 2019 00457 00 

 

Se fija para el día 27 de julio de 2021 a las 10 de la mañana, la audiencia que estaba 

programada para el pasado 3 de abril de 2020. 

La audiencia se llevará a cabo de forma virtual por la plataforma LifeSize. 

Los apoderados judiciales tienen el deber de hacer comparecer a sus representados. 

Por secretaría remítase a las partes acceso al expediente digitalizado y el enlace para 

la audiencia. 

Notifíquese y cúmplase 
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